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I. Introducción

Las tendencias actuales en los procesos de mediación pedagógica para el 
aprendizaje del Derecho buscan que el discente desarrolle un rol más activo, 
no como simple depositario del conocimiento, sino como sujeto que parti-
cipa en la creación de dicho conocimiento. El desarrollo del pensamiento 
autónomo y crítico constituye una de las habilidades que debe fortalecerse 
en este proceso de formación de operadores jurídicos. Para ello, es necesa-
rio que el docente recurra a nuevas herramientas de mediación pedagógica 
que permitan al estudiantado, mediante la práctica planificada de activida-
des didácticas, alcanzar el objetivo de desarrollar este tipo de habilidades o 
competencias.

La experiencia como docente de la Universidad de Costa Rica en la uti-
lización de foros de debate, implementados a través de la plataforma institu-
cional de Mediación Virtual (https://mediacionvirtual.ucr.ac.cr) ha permitido a 
la autora planificar discusiones virtuales críticas y fundamentadas entre los 
estudiantes. Estas discusiones se realizan a partir de una o varias preguntas 
polémicas no resueltas a nivel jurídico, para lo cual se brinda también a los 
participantes del foro recursos (documentos de doctrina, jurisprudencia na-
cional, videos) que contribuyen al análisis del tema y al debate propuesto.
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350 MARLENNE ALFARO ALFARO

II. Objetivo

Este trabajo pretende determinar los aportes y ventajas que ofrecen los foros 
virtuales como herramienta de mediación pedagógica, para generar la habi-
lidad de pensamiento crítico en la formación universitaria de los operadores 
del derecho.

III. Problema y pregunta de investigación

En la enseñanza del derecho predomina y se da un lugar preferencial a la 
formación basada en la clase magistral, en la que el estudiantado asume un 
rol pasivo limitado en muchos casos a la toma de apuntes sobre las ideas 
expuestas por sus docentes, mismas que luego son plasmadas en las pruebas 
escritas sin ningún tipo de cuestionamiento esencial de parte de los discentes 
que les permita desarrollar las competencias del pensamiento crítico. Ante 
este panorama se plantea como pregunta: ¿qué aportes o ventajas ofrece la 
herramienta pedagógica de los foros virtuales de discusión para desarrollar 
las habilidades propias del pensamiento crítico en la formación universitaria 
de los operadores del derecho?

IV. Justificación metodológica

La estrategia metodológica seguida para la elaboración del presente artículo 
se fundamenta en el enfoque de investigación cualitativo. Según lo planteado 
por Villalobos Zamora, este enfoque se diferencia del cuantitativo en el tipo 
de propósito que persigue y en el procedimiento metodológico utilizado, en 
el caso del enfoque cualitativo se busca “la comprensión de la realidad social, 
desde una perspectiva particular, histórica”, considerando el punto de vista 
de los protagonistas, desde una perspectiva interna o subjetiva.1

En el presente trabajo se empleó la técnica de observación documental, 
con un alcance descriptivo y exploratorio. Mediante esta técnica se pretende 
dar respuesta a interrogantes relacionadas con el problema y objetivo arri-
ba planteado, centrándose la investigación en determinar de qué manera 
la herramienta pedagógica objeto de análisis puede favorecer el desarrollo 
del pensamiento crítico en el estudiantado y en su formación como opera-

1		  Villalobos Zamora, Luis Ricardo, Enfoques y diseños de investigación social: cuantitativos, 
cualitativos y mixtos, San José, C. R., Editorial Universidad Estatal a Distancia, 2017, p. 235.
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dores jurídicos. Para ello, el trabajo se estructura a partir de la búsqueda de 
respuesta a preguntas esenciales del tipo ¿qué entendemos por pensamiento 
crítico?, ¿qué tipo de habilidades o competencias son necesarias para pensar 
de manera crítica?, ¿por qué es importante este tipo de pensamiento en la 
formación jurídica?, ¿de qué forma la herramienta pedagógica de los foros 
virtuales de discusión puede contribuir al desarrollo de esas habilidades o 
competencias en los operadores jurídicos?, ¿qué ventajas o beneficios aporta 
este tipo de foros para el desarrollo de un pensamiento crítico en derecho?

V. Breve referente teórico

Resulta interesante mencionar que, en la revisión del material bibliográfico 
para elaborar el presente trabajo, se encontraron diversos artículos sobre el 
uso del foro como herramienta para generar la habilidad del pensamiento, 
en particular el de orden crítico, pero en algunos de ellos no se define con 
claridad ¿qué entendemos por pensamiento crítico? y ¿cuáles habilidades 
son indispensables para desarrollar este tipo de pensamiento?

Por lo anterior, se considera insoslayable iniciar el análisis de los refe-
rentes teóricos, definiendo ¿qué se debe entender por pensamiento crítico?

Erróneamente se le asocia con la idea de expresar una opinión contra-
ria, contestataria o de oposición a algo, sin que necesariamente la misma se 
encuentre bien o mal fundamentada, es decir, sin profundizar ni reflexionar 
respecto del contenido de dicha oposición.

Desde una perspectiva psicológica, se destacan los componentes cog-
nitivos y autorregulatorios del concepto y se le ubica como la habilidad de 
pensamiento complejo, de alto nivel, que involucra en sí otras habilidades 
(comprensión, deducción, categorización, emisión de juicios, entre otras).2

Entre los aspectos que se señalan como característicos de este tipo de 
pensamiento, encontramos el ser de orden superior, ingenioso, flexible, au-
tónomo. Conlleva una actividad reflexiva, racional y se produce en contex-
tos de resolución de problemas e interacción con otras personas. Aunado a 
ello, pensar críticamente conlleva el desarrollo de una serie de competencias 
y habilidades en el agente o sujeto, que le permitan afrontar o resolver los 
problemas que se le presentan. En particular en el campo del derecho, que 
le brinden al operador jurídico las herramientas necesarias para resolver los 
problemas a los que constantemente deberá dar respuesta en el ejercicio de 
su profesión.

2		  López Aymes, Gabriela, “Pensamiento crítico en el aula”, Revista Docencia e Investig-
ación, año XXXVII enero/diciembre, núm. 22, 2012, p. 43.
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En un estudio realizado por Furedy y Furedy (1985) donde se revisó la ma-
nera en que los investigadores educativos operacionalizaban el pensamiento 
crítico, encontraron que la habilidad de pensar críticamente supone destre-
zas relacionadas con diferentes capacidades como por ejemplo, la capacidad 
para identificar argumentos y supuestos, reconocer relaciones importantes, 
realizar inferencias correctas, evaluar la evidencia y la autoridad, y deducir 
conclusiones.3

Para Richard Paul y Linda Elder, el pensamiento crítico está ligado a la 
capacidad de hacer preguntas esenciales, complejas, cuya respuesta busque 
la solución a un problema y que requiera de un razonamiento sólido, funda-
mentado, analítico, basado en evidencia e investigación. La calidad de las pre-
guntas que se realiza el sujeto pensante, la claridad, precisión y profundidad 
de esas preguntas, son indicadores de la claridad, precisión y profundidad de 
su pensamiento. Por lo cual el pensamiento crítico está íntimamente ligado a 
la indagación. A partir de ello, estos autores plantean la necesidad de realizar 
preguntas de tipo analítico y evaluativo. Las preguntas analíticas permiten 
descomponer el todo en partes, identificar sus componentes; para lo cual pro-
ponen una guía de preguntas analíticas clasificadas en ocho tipos que permi-
ten descomponer los elementos del pensamiento crítico, a saber:

1)	 Cuestionar metas y propósitos: que abarcan preguntas del tipo ¿qué 
tratamos de lograr aquí?, ¿cuál es nuestra meta o tarea principal?, 
¿qué otras metas necesitamos considerar?, ¿por qué escribimos esto?

2)	 Cuestionar las preguntas: incluye formular preguntas sobre las pre-
guntas ya elaboradas, como por ejemplo ¿es esta la mejor pregunta 
en este momento, o existe otra pregunta más importante?, ¿debemos 
formular la pregunta de esta manera o de otra?

3)	 Cuestionar la información, los datos y la experiencia: involucra pre-
guntas sobre los hechos, datos o experiencia que está detrás de la 
información que se recibe. Preguntas del tipo ¿en qué información, 
datos o hechos basa su afirmación?, ¿qué experiencias le convenció 
sobre esto o aquello?

4)	 Cuestionar inferencias y conclusiones: incluye preguntas del tipo 
¿cómo llegó a esa conclusión?, ¿puede explicar su razonamiento?, 
¿existe una conclusión alterna que sea posible?

5)	 Cuestionar conceptos e ideas: identificando la idea central del razo-
namiento, los conceptos que definen y le dan forma al razonamiento 
realizado.

3		  Idem.
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6)	 Cuestionar suposiciones: los aspectos que se presumen, que se dan 
por supuestos en un razonamiento.

7)	 Cuestionar implicaciones y consecuencias que le siguen a un deter-
minado razonamiento.

8)	 Cuestionar puntos de vista y perspectivas: incluye preguntas como 
¿desde qué punto de vista miramos esto?, ¿existe otra perspectiva 
que considerar?4

Por su parte, las preguntas evaluativas buscan determinar el valor, la 
calidad de algo o alguien. Los autores citados plantean que la habilidad 
para evaluar efectivamente lo que sucede y cómo actuar en una situación 
específica está ligado a la calidad de las preguntas que hacemos en dicha 
situación. Incluyen cuestionamientos de ¿qué se va a evaluar?, ¿por qué?, 
¿con qué criterios o normas se realizará el proceso de evaluación?, ¿qué im-
plicaciones negativas y positivas tiene esa evaluación?, entre otros.5

VI. Foros virtuales como herramienta para desarrollar 
pensamiento crítico

1. ¿Qué entendemos por foros virtuales?

Los foros virtuales deben ser entendidos como una estrategia o actividad didác-
tica que se desarrolla en un espacio virtual o en línea, a través del uso de una 
determinada plataforma informática, que permite a los participantes ingresar 
e interactuar de manera asincrónica, en un espacio de análisis y discusión.

En la Universidad de Costa Rica, la Unidad de Apoyo a la Docencia 
los define como:

…una actividad didáctica que pretende la participación organizada de las 
personas, así como el desarrollo de su capacidad argumentativa. A diferencia 
de la actividad académica que se lleva a cabo en un auditorio o aula física 
(denominada tradicionalmente “foro”, de manera incorrecta), los foros en 
línea procuran que todas y todos los participantes interactúen y aporten sus 
puntos de vista.6

4		  Elder, Linda y Paul, Richard, El arte de formular preguntas esenciales, Foundation for Criti-
cal Thinking, 2002, pp. 7-9, en http://www.criticalthinking.or/. 

5		  Ibidem, p. 28.
6		  Unidad de Apoyo a la Docencia mediada con TIC, Portafolio Virtual, Univer-

sidad de Costa Rica, en https://portafoliovirtual.ucr.ac.cr/index.php/e-laboratorio/11-portafolio/e-
laboratorio/159-diseno-de-foros-virtuales.
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Una característica particular de este tipo de actividades de mediación 
pedagógica es su realización en forma asincrónica, lo cual facilita el apren-
dizaje autónomo y permite a los participantes trabajar a su propio ritmo, 
de acuerdo con sus posibilidades de distribución del tiempo y horarios. Por 
ello, lo recomendable es que los foros de discusión se planifiquen de tal for-
ma que permitan el ingreso de los participantes a la plataforma durante va-
rios días, para que en una primera fase o etapa realicen sus primeros aportes 
sobre el tema o problema objeto del foro y a la vez puedan debatir, analizar 
y replicar los aportes y posiciones de los otros participantes.

El Foro de Discusión es un centro de discusión acerca de un tema en parti-
cular, que concentra opiniones de muchas personas de distintos lugares, en 
forma asincrónica. Esto último significa que la comunicación entre las perso-
nas se da sin necesidad de que éstas se encuentren usando la plataforma de 
manera simultánea. Cada persona que se conecte, independientemente del 
momento, tendrá acceso a los mensajes que queden registrados en la temática 
objeto de la discusión.7

La anterior definición enfatiza en el foro como espacio o centro de dis-
cusión sobre un tema en particular, sin embargo, más que el espacio virtual 
en sí mismo el foro debe verse como una actividad de mediación pedagó-
gica. Es decir, que la simple apertura de un centro virtual de discusión no 
garantiza por sí solo el alcance o desarrollo de competencias relacionadas 
con el pensamiento crítico. Para alcanzar este objetivo es fundamental que 
el docente defina con claridad, previo al desarrollo del foro virtual de dis-
cusión, los objetivos que se buscan obtener con éste. De igual forma, el 
correcto y meditado planeamiento de la actividad, con una guía de lo que 
se pretende que los estudiantes realicen en el foro, por ejemplo mediante 
la elaboración de preguntas generadoras que orienten su participación, así 
como brindar material, documentos, videos, resoluciones o sentencias en 
el caso del derecho, que brinden una base teórica o jurisprudencial para la 
discusión, constituyen elementos claves para el éxito en el uso de esta he-
rramienta en la formación del pensamiento crítico de los profesionales en 
derecho.

En un estudio realizado en 2008 por las investigadoras Benilde García 
y Vania Pineda, de la Facultad de Psicología de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, se analizaron dos situaciones de mediación peda-

7		  Ornelas Gutiérrez, David, “El uso del Foro de Discusión Virtual en la enseñanza”, Re-
vista Iberoamericana de Educación, Universidad Autónoma de Guadalajara, México, núm. 44/4, 
10 de noviembre de 2007, p. 2, en https://www.researchgate.net/publication/28183973.
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gógica, ambas relacionadas con foros de discusión en línea. La primera de 
ellas consistió en un foro no estructurado en el que los estudiantes debatieron 
sobre un tema asignado semanalmente, pero sin seguir reglas preestableci-
das; en tanto que la segunda situación correspondió a un foro estructurado en 
el que se brindaron reglas específicas y preestablecidas de participación. Los 
resultados de este estudio revelaron que el número de participaciones y de 
réplicas en los foros no estructurados fue menor que en los estructurados. 
En cuanto a la calidad del discurso, en la que se incluyó el número de con-
ceptos incorporados por los estudiantes en sus participaciones, se evidenció 
un mayor número de conceptos en los foros estructurados en relación con 
los no estructurados, lo que sugirió un mayor nivel de reflexión en los foros 
estructurados respecto de los que no lo son. Iguales resultados se produje-
ron en la otra variable analizada correspondiente a la extensión del discurso, 
en la que se evidenció un incremento en la cantidad de ideas que cada es-
tudiante fue capaz de generar en los foros estructurados respecto de los no 
estructurados, lo que les permitió suponer a las investigadoras que mientras 
mejor estén definidas las reglas de interacción, existe mayor posibilidad de 
que los participantes generen un discurso rico e interconectado.8

De esta forma, se evidencia que la correcta y meditada planeación do-
cente en este tipo de actividades, a través de foros de debate estructurados, 
con objetivos y reglas claras de participación, constituyen elementos claves 
para alcanzar los mejores resultados en el empleo de este tipo de actividades 
didácticas.

2. ¿Por qué es importante el pensamiento crítico en la formación jurídica?

El pensamiento crítico cobra relevancia en contextos de conflicto, de 
problemas y de búsqueda de soluciones racionales, fundamentadas y sóli-
das a estos. Como se señaló en líneas precedentes, este tipo de pensamien-
to complejo comprende habilidades de emisión de juicios, identificación y 
construcción de argumentos, inferencias y conclusiones, lo que hace que sea 
importante en la formación jurídica a nivel universitario. El operador jurídi-
co, independientemente del campo en el que se desarrolle profesionalmen-
te, sea como académico, investigador, juez, litigante, mediador, entre otros, 
se enfrenta diariamente a problemas que requieren solución desde la esfera 
jurídica. Para lograr dar respuesta a estos conflictos y problemas, requiere 

8		  García Cabrero, Benilde y Pineda Ortega, Vania Jocelyn, “La construcción de cono-
cimiento en foros virtuales de discusión entre pares”, Revista Mexicana de Investigación Educativa, 
enero-marzo 2010, vol. 15, núm. 44, pp. 85-111.
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que su formación universitaria abarque además de contenidos teóricos, es-
trategias de mediación pedagógica que faciliten y promuevan el desarrollo 
de las competencias y habilidades de valoración crítica de estos contenidos, 
para responder de manera seria y racional en contextos de conflicto propios 
de su desempeño profesional.

Formar estudiantes capaces de pensar críticamente no solamente sobre con-
tenidos académicos sino también sobre problemas de la vida diaria es un 
objetivo de principal importancia, tanto para el sistema educativo como para 
la sociedad en general. Promover experiencias que estimulen el ejercicio del 
pensamiento crítico es fundamental en un mundo complejo como el nuestro 
donde la información ya no es un problema pero sí lo es la valoración crítica 
de la misma.9

Un aspecto que dificulta la formación a nivel universitario en habili-
dades ligadas al pensamiento crítico es el hecho de que muchos docentes 
no son conscientes de la necesidad de desarrollar este tipo de pensamiento 
en sus estudiantes, se limitan en sus clases a repetir patrones aprendidos 
de quienes fueron sus profesores sin plantearse los objetivos de su práctica 
docente y el rol de los estudiantes en la misma. También se da la situación 
de aquellos que logran concientizarse sobre estos temas, pero no tienen cla-
ridad respecto de qué se entiende por pensamiento crítico y cómo alcanzar 
su desarrollo. Cabe aclarar que estos problemas no son exclusivos de la en-
señanza universitaria del derecho.

Sternberg (citado por Marciales Vivas), establece la existencia de ocho 
afirmaciones falaces que realizan los profesores y que inhiben la posibilidad 
de desarrollar el pensamiento crítico en el proceso de enseñanza y apren-
dizaje:

1)	 Profesores que creen que no tienen nada que aprender de los estu-
diantes. En el campo del pensamiento crítico, el profesor es también 
un aprendiz que necesita ser receptivo a nuevas ideas.

2)	 Pensamiento crítico es solamente asunto del profesor. Así, el profesor 
debe pensar las respuestas y presentarlas suavemente, usando la me-
jor tecnología disponible para ello.

3)	 Existe el mejor programa para enseñar el pensamiento crítico. Al 
respecto, Sternberg estableció que no existe el mejor programa para 

9		  Marciales Vivas, Gloria, Pensamiento crítico: diferencias en estudiantes universitarios en el tipo 
de creencias, estrategias e inferencias en la lectura crítica de textos, Tesis doctoral, Universidad Com-
plutense de Madrid, 2003, p. 17, en https://core.ac.uk/download/pdf/19709382.
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esto, y los resultados dependen no solamente del programa sino tam-
bién de las metas que se persiguen; asimismo, incide en ello el con-
texto o la cultura en la cual el pensamiento del aprendiz está situado.

4)	 La elección de un programa de pensamiento crítico está basado en 
un número binario de elecciones. Usualmente lo que puede resultar 
efectivo es la combinación de un amplio rango de aproximaciones.

5)	 Énfasis en la respuesta correcta, cuando lo que realmente es impor-
tante es el pensamiento detrás de la respuesta.

6)	 La discusión es un medio para un fin. Sin embargo, quienes han 
ahondado en el tema consideran que el pensamiento crítico puede 
ser considerado un fin en sí mismo.

7)	 La noción de maestría en el aprendizaje: se espera que el estudiante 
logre un 90% de respuestas correctas en un 90% del tiempo estable-
cido para esto. Usualmente el pensamiento y la ejecución pueden ser 
mejorados más allá, existiendo condiciones para ello.

8)	 El papel de un curso sobre pensamiento crítico es enseñar pensa-
miento crítico.10

Para superar este tipo de limitaciones a nivel docente es necesario como 
primer paso ser conscientes de las mismas, capacitarse en el tema y defi-
nir apropiadamente acciones de planeamiento, ejecución y evaluación de 
actividades de mediación pedagógica que incentiven de manera pensada 
e intencionada el desarrollo de las competencias y habilidades propias del 
pensamiento crítico.

3. Experiencia en la Universidad de Costa Rica

La Vicerrectoría de Docencia de la Universidad de Costa Rica median-
te la resolución número VD-R-9374-2016, regula el uso de los entornos 
virtuales en las actividades desarrolladas por los docentes de esta institución 
estatal de educación superior.

Algunos conceptos interesantes relacionados con estas actividades do-
centes y que tienen relevancia para la compresión de la estrategia de foros 
de discusión virtual, son los siguientes:

	— Flexibilidad curricular: Es definida como una manera de facilitar al 
docente la incorporación de modalidades innovadoras de docencia 
y de permitir al estudiantado el avance en su carrera. Por medio de 

10		  Ibidem, pp. 238 y 239.
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ella se faculta a las unidades académicas para proponer e imple-
mentar estructuras y procesos de enseñanza y aprendizaje flexibles 
que trasciendan los límites tradicionales de la docencia ofreciendo 
nuevas oportunidades de formación que incidan significativamente 
en los procesos educativos.

	— La innovación docente por su parte implica comprender las realida-
des del estudiantado, de la disciplina o profesión y del mundo actual, 
identificando los cambios que se producen en ellas para lograr una 
apertura que incluya nuevas formas de enseñanza y aprendizaje.11

Los entornos para el aprendizaje son definidos en esta resolución como 
espacios en los que se desarrollan actividades formativas para la obtención 
de logros y metas educativas; estos espacios pueden ser:

	— Físicos.
	— Físico-virtuales.
	— Virtuales.

Para el caso de la Universidad de Costa Rica se creó como plataforma 
institucional y oficial el entorno denominado “Mediación Virtual” al cual 
pueden acceder los docentes y estudiantes a través de la cuenta electrónica 
institucional brindada por la universidad, con lo cual se pretende garantizar 
el cumplimiento de las medidas de seguridad y resguardo en el manejo de 
los datos de naturaleza personal.

En la citada resolución se reconoce la existencia de distintas formas de 
presencialidad en los cursos, entendida como una forma de presencia activa 
y colaborativa de docentes y estudiantes que va más allá de la presencia 
física en el aula. De esta forma, según el porcentaje de presencialidad en 
un lugar físico y en un entorno virtual, los cursos son clasificados en cuatro 
modalidades:

1)	 Bajo virtual 	 (75% físico, 25% virtual).
2)	 Bimodal	  	 (50% físico, 50% virtual).
3)	 Alto virtual		 (25% físico, 75% virtual).
4)	 Virtual		  (100% virtual).

El empleo de los foros virtuales de discusión y análisis es posible en 
cualquiera de estas cuatro modalidades de virtualidad, dado que pueden 

11		  Vicerrectoría de Docencia de la Universidad de Costa Rica, Resolución número VD-R-
9374-2016, marzo de 2016, en http://vd.ucr.ac.cr/documento/vd-r-9374-2016/.
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ser planificados y desarrollados tanto en cursos cuya virtualidad represente 
aproximadamente un 25%, así como en aquellos en los que se desarrolle 
con un mayor porcentaje, principalmente porque se trata de una activi-
dad que requiere como recurso mínimo la existencia de un entorno virtual 
apropiado, sin importar el porcentaje de presencialidad virtual seleccionado 
por el docente para el curso.

A continuación, se presenta un ejemplo de un foro virtual de debate 
realizado en el curso DE-4013 Derecho Tributario, impartido por la autora 
del presente trabajo, durante el primer semestre de 2018, en la carrera de 
Bachillerato y Licenciatura en Derecho de Sede de Occidente de la Uni-
versidad de Costa Rica. La actividad fue realizada utilizando la plataforma 
oficial de mediación virtual, con el objetivo de generar análisis y discusión 
sobre un tema polémico. Para ello, se les brindó a los participantes un vi-
deo educativo y un dictamen de la Procuraduría General de la República 
de Costa Rica como material base para generar el debate fundamentado y 
respetuoso, en torno a la calificación como tasa o precio público del monto 
que cobra el Colegio de Microbiólogos y Químicos Clínicos de Costa Rica, 
por el servicio que brinda de certificación a los laboratorios públicos y pri-
vados del país.

Imagen 1. Descripción del foro virtual planteado 
en la plataforma
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Según se aprecia en el ejemplo brindado, el desarrollo de la actividad 
se dividió en dos fases, un primer aporte de los estudiantes consistió en 
analizar y brindar una respuesta fundamentada en normativa, doctrina y 
jurisprudencia al problema planteado, para en una segunda fase, a partir 
de la revisión de los aportes realizados por sus compañeros, efectuar como 
mínimo dos respuestas o réplicas a la propuesta de solución brindada por 
ellos. En esta actividad el rol del docente se centró en la planeación del foro, 
definiendo el objetivo de la actividad, proporcionando el material o recur-
sos referentes al tema de análisis y las preguntas generadoras del debate. De 
esta forma, en el desarrollo del foro el protagonismo se dejó a los discentes, 
quienes de manera activa interactuaron entre ellos, asumiendo la docente 
en esta segunda etapa un rol observador. Dependiendo del objetivo u obje-
tivos que se persigan con la actividad, también se podrían planear este tipo 
de foros dando una participación al docente durante la fase de desarrollo, 
guiando las participaciones o realimentando el debate, con el cuidado de no 
restar o limitar el protagonismo de los estudiantes como agentes de cons-
trucción de pensamiento autónomo.

Imagen 2. Réplica realizada por un participante del foro

Como se puede apreciar en la anterior réplica de este estudiante, a par-
tir del análisis del aporte de uno de sus compañeros, plantea la existencia 
de un fallo argumentativo en este aporte y fundamenta los motivos del por-
que considera que se produce el error en la elaboración del argumento. Al 
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tratarse de un tema polémico, sobre el cual no existe una única respuesta 
a nivel doctrinal, legal, ni jurisprudencial, los participantes del foro debían 
analizar y ponderar las razones para decantarse por una u otra solución al 
problema planteado; para posteriormente revisar sus aportes o conclusiones 
confrontándolos con los efectuados por los otros participantes del foro. La 
realización de parte de los estudiantes de este tipo de análisis fundamentado 
y de mayor profundidad en la revisión de los argumentos que se efectúan 
en el foro, constituye un logro o aporte importante en el desarrollo de las 
habilidades y competencias que se han venido explicando en este trabajo.

4. ¿Cómo se debe evaluar el pensamiento crítico en los foros virtuales?

Previo a la realización del foro, el docente debe definir y socializar con 
los estudiantes los criterios que serán considerados en su evaluación. Un 
correcto diseño del instrumento de evaluación permitirá al docente tener 
mayor claridad y precisión para determinar el alcance del objetivo u obje-
tivos buscados con la actividad del foro y le permitirá al estudiantado com-
prender cuál es su rol, así como la participación y el tipo de aporte que se 
pretende de su parte.

Por tratarse de una actividad de debate con el objetivo de desarrollar 
habilidades de pensamiento crítico, lo esencial a considerar en el tema de la 
evaluación es la calidad del proceso de discusión, la fundamentación de los 
aportes o posiciones que se sustentan, y la réplica o respuesta que involucre 
un análisis profundo de las posiciones de los otros participantes en el foro; 
más que el resultado de pretender dar una única respuesta posible al tema 
de debate o que dicha respuesta corresponda con la posición del docente, 
por ejemplo. Por ello, en cuanto a los procedimientos metodológicos a se-
guir en el tema de la evaluación de la actividad, se considera que la misma 
debe ser más de tipo cualitativo que cuantitativo. Los procedimientos cuali-
tativos, según lo propuesto por Santamaría Vizcaíno, “proponen la práctica 
de la evaluación dentro de sus contextos naturales y con una gama mayor de 
instrumentos, que permitan captar todos los elementos del fenómeno edu-
cativo, de una manera integral”.12

La evaluación cualitativa emplea la observación de los procesos educativos 
como una de las técnicas que permiten comprobar el alcance de los obje-
tivos propuestos. Esta observación debe ser planificada a través del diseño 

12		  Santamaría Vizcaíno, Marco Antonio, ¿Cómo evaluar aprendizajes en el aula?, 9a. reimpre-
sión de la 1a. ed., San José, C. R., EUNED, 2015, p. 60.
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de un instrumento que responda a dichos objetivos. En el caso de los foros 
virtuales de debate, se considera que uno de los instrumentos que mejor 
podría funcionar para la evaluación del desarrollo de pensamiento crítico, 
son las estructuras rúbricas; principalmente porque este tipo de instrumento 
le permite al docente evaluador valorar tanto el producto o resultado de la 
actividad, como el proceso de aprendizaje realizado por el estudiante.13 Este 
último aspecto resulta fundamental tratándose del desarrollo de habilidades 
de pensamiento crítico.

En el diseño de las rúbricas evaluativas es necesaria la definición por el 
docente de los criterios evaluativos para valorar el desempeño que corres-
pondan con las habilidades del tipo de pensamiento que se pretende desarro-
llar en los estudiantes. Elder y Paul recomiendan al respecto: los pensadores 
educados y razonables usan criterios intelectuales para evaluar el razona-
miento. Estos criterios incluyen, pero no se limitan a, “claridad, precisión, 
exactitud, relevancia, profundidad, extensión, lógica e imparcialidad”.14

Otros criterios que pueden ser utilizados por el docente en el diseño 
de los instrumentos de evaluación de este tipo de actividades, pueden ser: 
la fundamentación del trabajo evidenciada en la realización de un aporte 
relevante en la discusión y la preparación previa de este aporte mediante el 
empleo acertado de referentes teóricos sobre el tema de debate; el empleo 
de argumentos lógicos, planteados con claridad; el respeto de los puntos de 
vista de los otros participantes en la discusión; la expresión escrita apropia-
da manifiesta en la construcción de ideas lógicas, ordenadas, precisas, con 
el respeto de las reglas de ortografía.15

En las estructuras rúbricas (así como cualquier otro instrumento de va-
loración que se decida emplear) la definición de los criterios evaluativos y los 
niveles de desempeño, dependerán en gran medida de los propósitos u ob-
jetivos perseguidos con la actividad. Los modelos existentes son únicamente 
una guía para el docente, quien deberá aportar una dosis de creatividad en 
el diseño de la rúbrica específica para cada tipo de foro virtual.

A modo de ejemplo se incluye la siguiente estructura rúbrica diseñada 
para evaluar un foro virtual de debate en el curso DE-4013 Derecho Tribu-
tario, impartido en la Universidad de Costa Rica, por la autora del presente 
trabajo.

13		  Ibidem, p. 77.
14		  Elder, Linda y Paul, Richard, op. cit., p. 29.
15	 	 Ornelas Gutiérrez, David, op. cit., p. 4.
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Tabla 1. Estructura rúbrica para evaluación 
de foro virtual de debate

Criterios 
evaluativos

Niveles de Desempeño

Sobresaliente
3

Suficiente
2

Debe mejorar
1

Aportes a la 
discusión

Sus aportes a la dis-
cusión muestran alta 
calidad y relevancia, 
su posición es amplia-
mente fundamentada y 
sustentada con sólidos 
argumentos. 

Sus aportes a la discu-
sión son aceptables y 
su posición es funda-
mentada y sustentada 
con ciertos argumen-
tos.

Sus aportes a la dis-
cusión son poco rele-
vantes y su posición es 
vagamente fundamen-
tada con ciertos argu-
mentos de poco peso.

Preparación y 
manejo teóri-
co-conceptual

Se evidencia una ade-
cuada preparación 
previa, reflejada en el 
manejo preciso de los 
principios y conceptos 
teóricos del tema en 
debate.

Se percibe cierto nivel 
de preparación, ma-
neja con propiedad los 
principios y conceptos 
teóricos del tema en 
debate.

Se evidencia escasa 
preparación, se hace 
un manejo impreci-
so de los principios y 
conceptos teóricos del 
tema.

Réplicas a las 
posiciones de 
otros partici-
pantes

Las réplicas generadas 
reflejan un análisis pro-
fundo y crítico de las 
posiciones y de los ar-
gumentos de los otros 
participantes en el foro.

Las réplicas construi-
das evidencian cierto 
nivel de análisis de las 
posiciones y argumen-
tos de los otros partici-
pantes.

Las réplicas elabora-
das muestran un aná-
lisis superficial de las 
posiciones y argumen-
tos de los demás parti-
cipantes.

Respeto a la 
diversidad de 
pensamiento

Evidencia un adecuado 
respeto por los diversos 
puntos de vista de los 
otros participantes en 
la discusión.

Muestra un nivel 
aceptable de respeto 
por los puntos de vista 
diferentes a los suyos.

Demuestra poca to-
lerancia a puntos de 
vista diferentes a los 
suyos.

Calidad de la 
redacción y 
ortografía

Su expresión escrita 
manifiesta una apro-
piada construcción de 
ideas, ordenadas ló-
gicamente, precisas y 
con estricto apego a las 
reglas de ortografía.

Su expresión escrita 
es comprensible, la re-
dacción presenta algu-
nas deficiencias en la 
construcción de ideas 
y se cometen pocos 
errores de ortografía.

Su expresión escrita es 
deficiente, la redacción 
y construcción de ideas 
carece de coherencia 
lógica y se cometen 
varios errores de orto-
grafía.

Participación 
responsable

Realizó las tres activi-
dades de participación 
solicitadas en el foro, 
en los plazos estableci-
dos para tal efecto.

Realizó al menos dos 
actividades de las soli-
citadas en el foro vir-
tual en el plazo esta-
blecido.

Realizó únicamente 
una participación en 
el foro en el plazo esta-
blecido para tal efecto.

Total:

Fuente: elaboración propia.
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5. Aportes o ventajas de esta herramienta de mediación pedagógica 
en el desarrollo de habilidades de pensamiento crítico

Una de las principales ventajas de los foros virtuales para el desarrollo 
del pensamiento crítico es que, mediante la discusión estructurada a partir 
de preguntas generadoras del debate sobre un tema polémico, se facilita la 
realización de aportes que involucren actividad reflexiva, racional, análisis 
profundo y fundamentado sobre las posibles soluciones que se pueden brin-
dar al problema planteado en el foro.

A su vez, promueven el desarrollo de un aprendizaje autónomo y más 
significativo, en el que el estudiante es capaz de construir posibles posicio-
nes o soluciones en contextos de conflicto, empleando los conocimientos 
teóricos brindados en un curso o a lo largo de la carrera para responder a 
situaciones específicas o problemas reales de la disciplina jurídica.

Permite además el ejercicio de habilidades de argumentación jurídica, 
indispensables en su formación universitaria como profesionales en dere-
cho, mediante la construcción de razonamientos lógicos, coherentes, pro-
fundos, que sustenten las posiciones o respuestas dadas a las preguntas ge-
neradoras del debate propuesto en el foro virtual.

De la mano con lo anterior, la actividad contribuye también a mejorar 
las habilidades de expresión escrita, a través de los aportes y réplicas que 
efectúan los participantes. De ahí que resulte importante definir un criterio 
evaluativo que incluya estas habilidades en el proceso de valuación de los 
aportes de cada estudiante.

VII. Conclusiones

Los foros virtuales deben ser pensados más como una estrategia de mediación 
pedagógica que utiliza las innovaciones tecnológicas para facilitar su desarro-
llo, que como un simple campo o espacio virtual para participar o debatir. 
Por ello, la planeación del foro es un tema clave para alcanzar el éxito en este 
tipo de actividades, en las que previo a su realización deberán definirse los 
objetivos buscados, el qué, cómo y para qué se desarrollará la actividad.

El uso de una plataforma virtual no garantiza per se el desarrollo de ha-
bilidades y competencias de pensamiento crítico, la plataforma es un me-
dio tecnológico que brinda facilidades al docente y a los estudiantes para 
realizar su ingreso y participaciones de manera asincrónica mediante una 
presencialidad virtual. Facilita además el registro de las intervenciones, la 
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revisión y análisis de estas, así como la evaluación por el docente, esto úl-
timo en aquellos casos en que la plataforma contemple la posibilidad de 
calificación en línea. Para el desarrollo de las habilidades de pensamiento 
crítico el factor clave estará en la correcta planeación, desarrollo y evalua-
ción de la actividad del foro de debate.

Los foros virtuales de debate estructurados, en los que se incluya una 
guía de trabajo que clarifique a los estudiantes las reglas de su participación, 
cantidad y calidad de sus intervenciones, tipo de aportes que se esperan de 
su parte; sumado a la elección de un tema efectivamente polémico y la es-
tructuración del debate a partir de preguntas generadoras de la discusión, 
garantizan en mayor medida el desarrollo de habilidades ligadas al pensa-
miento crítico.

La correcta evaluación de la actividad es un elemento que también 
debe ser contemplado por el docente. Esta debe orientarse hacia el uso de 
procedimientos cualitativos de valoración del desempeño de los participan-
tes, acordes con el objetivo de desarrollo del pensamiento crítico que se pro-
pone. Para ello, se concluye que el diseño de las estructuras rúbricas cons-
tituye una herramienta útil, aunque no la única, que permite la valoración 
del alcance de los propósitos y objetivos del foro, a través de la definición 
de criterios evaluativos propios del pensamiento crítico y de los niveles de 
desempeño de los participantes.

Como estrategia de mediación pedagógica, los foros virtuales de deba-
te brindan múltiples ventajas y aportes para el desarrollo del pensamiento 
crítico, principalmente por tratarse de una actividad que promueve la ar-
gumentación y la construcción de soluciones a problemas, contextos en los 
que es más propicio el perfeccionamiento de las habilidades y competencias 
de esta naturaleza, necesarias para el ejercicio profesional de los operadores 
jurídicos.
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